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República de Colombia 
Rama Judicial 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Tuluá, Valle del Cauca 

 
 

Auto n.°. 0654 

Tipo de proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real promovido por 

Bancolombia S.A contra Jairo Arana Villafañe 

Radicación n.° 76-834-40-03-006-2016-00171-00 

Tuluá Valle, Junio uno (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

1. OBJETO 

 

Ingresa a Despacho el presente proceso Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

promovido por Bancolombia S.A contra Jairo Arana Villafañe para disponer sobre la fijación 

de fecha para llevar a cabo la diligencia de remate de los bienes embargados, secuestrados 

y avaluados. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Inicialmente, advierte el Despacho que se abstendrá de fijar fecha de remate teniendo en 

cuenta que existe un nuevo avalúo actualizado presentado por el apoderado de la parte 

demandante, del inmueble identificado con M.I 384-27632, el cual se encuentra 

debidamente Embargado y Secuestrado dentro del asunto de marras, procederá el 

Despacho a correr traslado de este avalúo conforme lo indica el Art. 444 del Código General 

del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal, 

 

3. RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: CORRER traslado al demandado, Jairo Arana Villafañe, del avalúo presentado 

por el apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A., por el término de diez (10) días de 

conformidad con el numeral 2 del Art. 444 del Código General del Proceso. 

# 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES 

Juez 

Firmado Por:



 

Neira Julia Leyton Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Tulua - Valle Del Cauca
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